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ANEJO I

COLECTIVOS EXCLUIDOS O EN RIESGO DE EXCLUSION SOCIAL
Mujeres víctimas de violencia doméstica.
Perceptores del salario social básico del Principado de Asturias o personas que no puedan acceder a esta prestación por falta del período exigido de residencia o empadronamiento o para la constitución de la unidad perceptora. 
Jóvenes mayores de 18 años y menores de 30 años que procedan de instituciones de protección de menores.
Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo en proceso de rehabilitación o reinserción social.

Internos de centros penitenciarios con posibilidad de acceso al empleo, liberados condicionales y ex reclusos.
Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2002, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación les permita acceder a un empleo, así como los que se encuentren en situación de libertad vigilada y los ex internos.
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